
SECRETARIA: Septiembre 09 de 2020. Se agregó al proceso el escrito 

presentado por la parte demandante.  Pasa a Despacho. 

  

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

   

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CORPORACIÓN INTERACTUAR 

DEMANDADOS.  EDWIN ANDRÉS OSORIO ROJAS 

   JUAN DAVID BOHORQUEZ GAITAN 

RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2020 000150 00 

              INTERLOCUTORIO: 841. 

 

 

Con base en la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte 

demandante se ordena que por Secretaria se remita a través de correo 

electrónico a las entidades bancarias que reusaron recibir el oficio circular 

mediante al cual se comunica la medida cautelar emitida en este proceso. 

 

Lo anterior en aplicación del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 87 del 10 de septiembre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


